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AV. HIMNO NACIONAL #1869 INTERIOR 3, COLONIA BUROCRATA

TEL.44 48 33 15 58. C.P. 7877t

,. ',t,úi.IIöRGANÖ ¡NTERNÛ NE CÛNTROL DE LÛS ODË$;

Oficio No. CGË/ÛlC-ODËS-238| 2A?1

San Luis Potosí, $.L.F. þ' 24 de junio del 2û21
ASUTVTO; SOL¡CITUt).

EXFEÐlËf{TE : CGE/OlC-OÐES1ËtA-009/202f

PEÐRO DË JESL'S TLVERA VAZQUËZ
DIRECTOR AÐM!NISTRATIVO ÜEL CCILEGIO DE ËSTUDf Og CIENTIFICCIS

TECNOLOGICOS DËL ESTADO.
PRESENI TE.-

por medio del presente, hago de su conocimiento que corì fecha veint¡cuatro de enero del

presente ario se apertura en ól Órgano lnterno de Organismos Descentralizados de la S.E.G.E.,

ä mi cargo el Expediente de lrrvestigaciórr Adrninistraiiva número CGË/OlC-ODESiEIA-00912021,

relativo a las observaciones que no fueron solventadas dentro de la Auditoria número UAG-A'OR-

O2}-2A2A-24-ODES, al programa Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales,

ejercicio ?-01g, reatizadau, gqlggiq-dg-Þ_aqhillgres Set Eglg,Qq.-V1gma que se transcrilre a la letra. ?
o

*OFSERYÁ CffiN Ü1.. ÃûIúINISTRÃCITIí ÐE TRA¡fSFFRENC[AS, SIN CUANTIFICê,R

E¡t el artículo 6g, párrafos tercero y cuafta, cle la Ley General de Contabilidad Guberttamental
(LGCG), y e¡1 la ClZusuta Quínta, inciso a, de tos Anexos de EiecuciÓn/Apoyo Financiero 2019, se

establece que se deberá apefturar una cuenta bancaria productiva espc'cifica por cada convenio

para ta administración de las transferencias, en la que se maneiarán exclusivamente 1os recursos

federaÍes del ejercicio fiscal respectivo y los rendintientos financieros.

El Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos clel Estado de San Luis Potosí (CECYTE), como /
ejecutor del gasto, administró /o-" iecursos del programa ODËS 20'f9, par $225,495,538.41' en 2

cuentas bancarias, Ias cuales no fueron específicas ya que las apefturaron en el eiercicio 2015 y u OL\'
presentaban sa/dos al momento de la primera mínistraciótt, además de haber reciltido recursos que 

t1 L[-^[|t),^tJ
no corresponde¡t al Anexo de Eiecución. JL¡r*f {'o J

En co¡tclusión, en 2A19, et CABACH y el CECYTE administraron los recursos que |es fueron

transferidos en cuentas bancarias aperturadas durante el eiercicio y en aäos anteriores, las cuales

presentaba¡ saldos al momento de Ia primera ministración, y recibieron recursos que na
'corresponden 

al Anexo de Ejecucíón, por lo que en estos ca.sos se incurnplieron el aftículo 69,

párrafos tercero y cua¡to, de ta LGCG, y la cláusula Quinta, inciso a, de los Anexos de

Ejectrción/Apoyo Financiero 201 I respectívos".

ABSER\1AC.ÍO1\¡ û2,.- CAMPROBÃCIO1\I Y Ðg.STÍNt ÐEL GASTÛ, POR UtV INÍPORTE DE

#1A8,562,e42.93

En los artículos 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidacfes Federativas y los Mutticipios
(LDFEFM), y 66 det Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa bilidad Hacertdaria

(RLFPRH), )/ en las CIáusulas Quinta,licisos b y g, de los Anexos cfe Eiecuciórt / Apoyo fina¡tciero

2019, se establece que los recursos qtte al 31 de dicie¡nbre del ejercicio fiscal inmediato anteriar se

httilercn contprontetidcs y devengado pero que no ttuþieren sido pagados, podrán ser pagados
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En conclusión, en 201g, et COBACH y et CECYTE acreditaron, con la documentación

cotnprobatoria'y justificativa, un importe por $557'844,687.61 y $192'521,5!,5.97 respectivamente,

para el pago d" nómina y) gastoi de operación, del programa oDFs 2a19. Sin embargo, no

iustificaron et destino det' gâsto por $ioa's62,842.93 (COBACH: $92',075,846.72 y CECYTE:
'$16,486,996.21), 

en incumplmienio de los artículos 1V de ia LDFEFM, y 66 del RLFPRH, y de las

Cláusulas eu¡niä, rncrsos b y g, de los Anexos de Ejecución / Apoyo financiero 2019 respectivos".

Derivadb de lo anterior y conforme a lo ordenado en el acuerdo número cuarto del Auto de

radicación señalado de fócha veinticuatro de junio del dcs mil veintiuno que señala: "CUARTO.

Gírese oficio al Titutar det área administrativa del CECYTE en virtud de que rinda informe

pormenorizado en un peiodo no mayor a cinco días hábiles respecfo a |os hechos que nos
'ocupan 

dentro de Ia obseruación señalada y de los que tengan relación con los hechos que se

invesiigan, en el que deberá anexar copia ce¡fificada de las constancias que acrediten su dicho" '

por lo que te solicito presentar el informe pormenorizado en el cual señale las acciones llevadas

a cabo por el Colegio de Bachilleres del Estado para la atención de la solventaciÓn de dichas

observaciones, ínfoimación que o'eberá contener documentación comprobatoria, debidamente
2

más tardar durante et primer trimestre de! ejercicio fiscal siguiente y los recursos no pagados, así

conto los rendimientoi financ¡eros, deben reintegrarse a la Tesorería de la Federación (TESOFE),

dentro de /os 1S días naturales srEruienfes, más /os recursos financieros aportados y los productos

que generen, que no sean destimdos y eiercídos en término.s de to establecído en instrumentos

tegates; los pagos efectuados deberán estar debidamente iustificados y comprobados con los

doc u me nto s o rîgi n ale s re s pectivo s.

El Colegio de Estudios Científicos y Tecnotógicos del Estado de San Luis Potosí (CECYTE) recibió

re"urrõs por $225,495,538.38 integrados por aportaciolg? q9 $112,747,769'19 federal (50%) y

$112,74.7,769.19 estatal þA%), de los cua'fes destinó $220,699,105.68 para el pago de nómina y

64,796,432.70 para gasìfo corríente. De los recursos por $220,699,1A5.69 realizó pagos t1o

autorizados en los lubros de prestaciones y salarios, y por actualizaciones y ryc?lqo: !?r. ,,
$32,g73,gg2.41. De conformídad con ta estrucÍura financiera aportada $16,486,996.21 v
corresponden a recursos federales, (Anexos 4 al 6 de la cédula de observaciones).

RESUMEN DE PAGOS NO AUTORIZADOS CrcYTEC

$16,486,996.21
$32,973,992.41

Totales

384,842.62
769,685.24Plazas no autorizadas en el

Anexo de Eiecución

186,282,4s
372,564.85

-l 
nt e rese s, act u alizac i o n e s Y

recargos

15,915,871.16
31,831,742.32

Montos que su7eran el techo

financiero Y no autorizados
según Anexo de Eiecución

Manta Federal
l'/lonta totalTlpo de Pag.a
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'(\li(rs

Ë$i¿r

@*J-Íui#on.,
PË¡1)1 ItE Ê [ lvlOl i iJ i'i'ii.l f¡

PODER IJEiU]-¡VC
DIL LSTADO D[

SÁT'] IUIS PCTOS¡

certificada. Apercibido que de no dar cumplimiento derrtro del plazo legal otorgado, proporcione

información falsa, no de respuesta alguna, no entregue informaciÓn y/o documentaciÓn

completa, retrase cleliberadamente y sin jultit¡cación la entrega de la información, se le impondrá

como medida de apremío ,na mrita dá cien veces el valor diarÍo de la Unidad de Medida y

Acfualización equivalente a $8,962.00(ocho mil novecientos sesenta y dos pesos 00/100M N )

conforme a lo dispuesto por el articulo 99 fracción I de ta Ley de Responsabilidades

Administrativas para el Estado de San Luis Potosí,
":!

Sin más por el momenio, le envío un cordial saludo

ATENT MENT
GËI{ERÁL DEL ESTADO

DE SiqN Lt lS P0T(,''s{

C.P. OLGA G D€ LOÉ.

EbffitKIE&SilJÊr¿
S.E,G.F
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TITULAR DEL ORGANO I

ÐE LOS TRGAN¡$MOS ÜËSCE
".2A21:'A,no de Ià'Sal¡dâr¡dati médica, adn¡inistrativa, y civil, queQfiÆffiËi9#fl' san¡taria del CCV|D 19"
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